
MICHELLE SANDRA WONG PAN
WOPM960720B2A

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, 1706, Manuel Ávila Camacho, 93220, Poza Rica de
Hidalgo, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, México

Tel. 7828249737

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
AVENIDA INSURGENTES SUR, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México,

Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Factura 13959
FOLIO FISCAL (UUID)

F0738ED0-2C2C-44A7-A1C3-AE245EE5892C
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000518570545
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-11-07T16:09:19
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-11-07T15:57:55
LUGAR DE EXPEDICIÓN

93220

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 0001 Consumo de alimentos

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
No. Identificación - 0001
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 240.517241 Tasa - 0.160000 Importe - $
38.48

$ 240.52 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 240.52

IMPORTE CON LETRA DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 240.52
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 38.48

TOTAL $ 279.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
js2KB6VUC7Dd27Ba2JrYL7rcZE04JtfzcpjDMWAnPc7UnyXfsaJp7ucYphY9YR8gi4RrD8Bl/BcBJamllHFN8pE6p1DKtdCXAAbS9O5ioGkKWawGXlRGHbQcYhEDz2ONfz
Nc+eMVMT/ceJhJcJXMG4eTi+ZMMuzg2bfyAvQGeVvKIvDULmaX844QWM7bDRYFXVj2GPZVTnzJp2uObNzC7cak8+5eIZpWYcQYOTYaq//aP4Z0TWL8ui2ho9inYYL5
ladKLmF936fo0+pnjD9jC4qwEJb6I43d+9SMonBJJnHR6AgHxbs6TUThRwc9ikcgyGDbbrAuqPHoGh/X6Ixlxw==

SELLO DIGITAL DEL SAT
z70mQtLYZH/YmuOvJ5nxQKekdAJl+HDOXg/zM4FbpPoAIEkSmKnAGrQuwDWACiLTu1wDWfkg8ccRvxQTWnOO6Bk8Gn4iX5t2CJulaGk1/cmzzX4fPcMn1kIFcjTnOVK
fDkv4mk7Ff2ryOG6HaVomfMBllxdTQtUzHEJEq+UponQ6vyScdm3aIXP4m3TF8pZC43RXGdIWjoTsuQTWYDLZs/u6LzvY62JSxc21L0G7rFv+4UfZCiIM4HMk6OWuwo5
rfdLSpIxlY31Y2z/ZGxrFN7DVs9GdOkDXSBAoQE702v2NsAbx2NDiAdt44grLDJWvqx+06gPErsRHQ8/5ZZCaGw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|F0738ED0-2C2C-44A7-A1C3-AE245EE5892C|2023-11-
07T16:09:19|STA0903206B9|js2KB6VUC7Dd27Ba2JrYL7rcZE04JtfzcpjDMWAnPc7UnyXfsaJp7ucYphY9YR8gi4RrD8Bl/BcBJamllHFN8pE6p1DKtdCXAAbS9O5ioGkK
WawGXlRGHbQcYhEDz2ONfzNc+eMVMT/ceJhJcJXMG4eTi+ZMMuzg2bfyAvQGeVvKIvDULmaX844QWM7bDRYFXVj2GPZVTnzJp2uObNzC7cak8+5eIZpWYcQYOT
Yaq//aP4Z0TWL8ui2ho9inYYL5ladKLmF936fo0+pnjD9jC4qwEJb6I43d+9SMonBJJnHR6AgHxbs6TUThRwc9ikcgyGDbbrAuqPHoGh/X6Ixlxw==|0000100000050620489
6||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, MEXICO CP.93230
782-141-41-91

DESCRIPCIÓN PRECIO TOTAL

FACTURADIEGO RENATO ALONSO BARRALES
R.F.C: AOBD0505129M1

626 Régimen Simplificado de Confianza

0000192

DATOS DE LA FACTURA
TIPO DE COMPROBANTE INGRESO

FOL. FIS. 85455D9B-2212-4BFD-B3E0-E877553BA535

FECHA DE FACTURA 26/10/2023 16:11:39
FECHA DE CERTIFICACIÓN 2023-10-26T16:14:32
LUGAR DE EXPEDICIÓN POZA RICA, VERACRUZ.
METODO DE PAGO PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

CUENTA DE PAGO

RÉGIMEN FISCAL

DATOS DEL CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

AVENIDA INSURGENTES SUR 452  COL. ROMA SUR

CIUDAD DE MEXICO, MEXICO, MEXICO    CP.06760

RFC:IFN060425C53-Persona moral

FORMA DE PAGO TARJETA DE CRÉDITO
CONDICIONES DE PAGO Contado
MONEDA MXN
TIPO DE CAMBIO 1.0000

20 DE NOVIEMBRE 110 LOC3  COL. CAZONES

UsoCFDI G03

DESC.UNIDAD DECANT. IMPORTE IEPS IVAMEDIDA UNITARIO ISR

EXPORTACION
No aplica 

$      388.60$      338.651.00 $     0.00[90101500] ESTABLECIMIENTOS PARA COMER
Y BEBER

[E48]
UNIDAD DE
SERVICIO

$    338.65 $      0.00 $     54.18$      4.23

COMENTARIOS CONSUMO DEL 26 DE OCTUBRE DE 2023

( TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 60/100 M.N. )IMPORTE CON LETRA:

||1.1|85455D9B-2212-4BFD-B3E0-E877553BA535|2023-10-26T16:14:32|DCD090706E42|nWP91bFQtJtQUOj+hK6kAyt8g39953o28QB4G8hrRZ8QVGGbfIKdMVVoT3kLC3uoJ4Bj09vgvz
qZLNAORWkn5crVncGj5nRsA8nBYgvdhsdFzo4GfAh2UU9We5ZdawMdbJWcKPp3xYHsAPCKU77bxo1bM7iaV9+2t4nDYFJKg9hrP99yDfpqIF/IqwMhnok6j0y/P5A9SfIjEVLDVaPBAowf+ViNX
drH4iaEU1qPppuUhTqm/WzEkFovfIIE9Z1umENzcmdIWtTcohxnjKqXG3Vq90fi1rLgE1RrPtty5gptsG1tsD1Jqbkd+hxIGPLFn5tCCWZc9y779bGnYPtfZQ==|00001000000507237013||

Cadena Original

nWP91bFQtJtQUOj+hK6kAyt8g39953o28QB4G8hrRZ8QVGGbfIKdMVVoT3kLC3uoJ4Bj09vgvzqZLNAORWkn5crVncGj5nRsA8nBYgvdhsdFzo4GfAh2UU9We5Zd
awMdbJWcKPp3xYHsAPCKU77bxo1bM7iaV9+2t4nDYFJKg9hrP99yDfpqIF/IqwMhnok6j0y/P5A9SfIjEVLDVaPBAowf+ViNXdrH4iaEU1qPppuUhTqm/WzEkFovfII
E9Z1umENzcmdIWtTcohxnjKqXG3Vq90fi1rLgE1RrPtty5gptsG1tsD1Jqbkd+hxIGPLFn5tCCWZc9y779bGnYPtfZQ=

Sello Digital

S3q+CbW5zDCVnLE/rciSElzPvSuF+sh5PCi1MkR8C7PehWojvjyDjB5zsPjgmQb/UIkIe/hMiP+P7PFFTGeFxq4j/N/M0hGkrlKlAhJi8J6WQQ/BrsLrsBOuVSPA8979aF
Kb9V2YWZdCSOT1g91kJzmhIq5OKPNJB51s5wku/NCjAkdIYuL0+LKhUp2YjB1jdP9gYnQh5bVhabdQz5eec0l60vY2j8VeyzW4lz6XnvL3pHLDmm8udFuIkzJK+9h
5uQI7KUjVEZhWmqp1NKjnCfrpRCFaY8KBTI3EhEOPNUbfuGXwaek/7wMqN89tRBUNcgG5ZRVYKOT0HpVkFz5Nsg==

Sello Digital SAT

CERTIFICADO EMISOR CERTIFICADO SAT00001000000700979765 00001000000507237013

DESCUENTO
SUBTOTAL

IEPS

$         338.65

$           0.00

IMPORTE
$           0.00

IVA
$         388.60TOTAL

$       338.65

$        54.18

$           0.00PROPINA

ISR $           4.23

CFDI RELACIONADO

* Este documento es una representación impresa de un CFDICreated with XFRX 19.2.0000, www.eqeus.com, commercial use prohibited.
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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